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Juanjuí, 9 de üciembre de 2020

En Sesión Orünaria de Concejo Extrar.¡rünaria N" 013'2020, de fecha I de üciembre
de 2O2O, se aprobó por decisión MAYORITARIA de los asistentes, el proyecto de

Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen de arbitrios por el servicio de

Serenazgo Municipal en el distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, en
mérito al Informe N' 289'2020'GSCA{PMC/J de fecha 9 de diciembre de 202O,

emitido por el Gerente de Sezuridad Ciudadana My. PNP G) Alberto Puyó Ramos y

ai tntbrme t-,€gai N" ZU4'ZuZU'MPMU'J/UAJ/IRU de l'echa 9 rie rLcrembre dei zU'¿U,

expedido por el A-sesoría Juríüco de la MPMC'J, Abog. Iván Ruiz Coca yi

NSIDIi

Que, el artículo l94o de Ia Constitución Política del Perú modificado mediante Ley
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af;iculo I Y II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades elablece
que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local y
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia;

Que, el artículo 9o inciso 8" de la l,ey Orgánica de Municipalidades lcy N" 27972,
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Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos, ello en concordancia con el artículo 39'
de la acotada norma que señala que las Ordenanzas Provinciales y Distritales en
materia de su competencia, son las normas de carácter genera-l de mayor jerarquía
en la estructura Normativa Municipal, por medio de las cuales se aprueban la
orgrnización int€rna, la regulación, adninistración, supervisión de los servicios
-,"L1:^^^., l^^ 
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Que, de conformidad mn el articulo 195"de la Constitución PolÍtioa del Perú, las
municipalidades tienen competencia para administrar sus bienes y rentas, así como

crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas arbitrios, licencias y derechos

municipalesi

Que, en aplicación de artículo 60' del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación
ivíunicinai apr¡ha¡i¡ por I)ecreto Sr¡nremo i'i' ¡ ¡h'iCfi4'EF, se precisa que coníorme
a lo establecido por el inciso 4) del artículo 195o y por el artículo 74" de la

v
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PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES, DISTRITO DE JUANJIII PARA
EL EJERCICIO FISCAL 202I-2022"

EL TENIENTE A]-CAIDE ENCARGADO DEL DESPACHO DE AICALDÍE OP IE
MUNICIPALIDAD PROVINCIAI DE MARISCAL CÁCERES POR CUANTO
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Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, modifican y suprimen
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Que. el Textn Único Ordenado tlel Código Trihutario. aprobado por el Decreto
Supreilo N" 135'99'1f, dispone en su Artículo Segundo del título preliminar en
concordancia mn el artículo 68' del mismo cuerpo normativo, que los art¡itrios
Municipales, son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un
servicio público individualizado en el contribuyente. Asimismo, en el Artículo Cuarto
del título preliminar de la norma citada, dispone que los Gobiernos locales pueden
crear, moüficar y suprimir sus contribuciones arbitrios, derecho y licencias o
exonerar de ellas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala Ia Ley, todo
ello mediante Ordenanza Municipali

Que, el artículo 69' del mismo cuerpo normativo, dispone que la determinación de
las tasas por Servicios Públicos o A¡bitrios, deberá sujetarse a criterios de
racionalidad que considere el costo efectivo del Servicio, su manteamiento asi como
el beneficio individual prestado de manera real y/o potencial;

Que ia i-ey ñ' 2i9i2' i.ey Orgánica de ivÍunicipaiidades, señaia en su Articuio 40
"Que las Ordenanzas son las Normas de carácter general de mayor jerarquía en la
structura jurídica municipal por meüo de las cuales se aprueba entre otros temas,

Organización Interna y Administrativa de las Materias que la Municipalidad tiene
petencia administrativa". Así mismo el Artículo 9o numeral 8) de la acotada

norma, señala "Que corresponde al Consejo Municipal aprobar, moüficar o derogar
las Ordenanzas y dejar sin efectos los acuerdos". Las Ordenanzas Municipales de
conformidad con cl n'¿mcrC 4) ar""ículc 200 dc la cart'a mag:ra ticncn ran6o dc l,cy" I

Que. La Constitución Política del Estado y Ia lcy Orgánica de Munieipalidades han
establecido que la creación de Tributos por parte de los Gobierno l¿cales se debe
efectuar meüante una Ordenanza, norma a la que se ha reservado la posibilidad de
regular materia tributaria en el ámbito Municipal, siendo que en el caso de las
Municipalidades Distritales, adicionalmente se requiere de un Proceso de
ratificación por part€ de la Municipalidad Provincial resper';tiva en un plazo
de1€rrrirrado;

Que, con relación a-l cumplimiento del principio de reserva de la l,ey por parte de los
Gobiernos locales que crean normas sobre A¡bitrios Municipales, el Tribunal
Constitucional en la sentencia emitida por el expedientÉ N" 0053'2004'PI/DC, ha
establecido que se respeta la Reserva de la Ley cuando el Tributo es creado por
Ordenanza siguiendo las reglas de producción normativa del parámetro de

Constitucionalidad y cuando cada elemento constitutivo o del Tributo se encuentra
regulado entre ellos aspecto mensurable de la Hipótesis de Incidencia Tributa¡iai

Que, no es posible derivar ningún elemento constitutivo del Tributo a Normas de

menor jerarquia o que se regulen en momento üstinto a la creación de Tributo. En
consecuencia, si la Norma bajo análisis no cumple con los requisitos a los que se ha
hecho referencia, vulnera el principio de reserva de la tey;

Que, el Trib'unal Constitucional si bien corresponde a las Municipalidades
determinar el costo que demanda Ia prestación de los Servicios, ello no los autoriza
a considerar de manera indiscriminada e irrazonable cualquier criterio para

¡J
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justificar sus costos estos púes deben ser idóneos y guardar relación objetiva con el
servicio u-ue se presi,e " en ia senLenuia r-ie Triiluai Crnsi,iluciolrai recaida el¡ ei
expediente N' 0053'2004-PI/TC, publicado el27 de Agosto del 2005, se establece en
los parámetros mínimos para !a rl;stribuc!ón d.e les Ccstos que será !a raciona!-.i1idad,
el parámetro determinantes para establecer un criterio cuantificador como váIido
para cada tipo de arbitrios. De este modo, para os casos de los A¡bitrios de Limpieza
Publicas, mantenimiento de parques y jardines y serenazgo (seguridad ciudadana)
se establecieron parámetros interpretativos mínimos de validez constitucional a fin
de que sirvan de base minima en indispensable para presumir la existencia de
conexión lógico entre la natu¡aleza del servicio brindado y el presunto grado de
intensidad del uso del servicio;

Que, lo-s criterios jurisprudenciales fijados por el Tribunal Constituci<.¡nal en las
sentencias recaidas en los expedientes N' 0041'2ü)4'AITC, N'00053'2004 PI/PC.
Expediente N" 0018'2005-PI/IC IRTF N' 003264'2-2007, si bien resulta bases
presuntas mínimas estas no deben entenderse como rígidas en esa lógica las
Municipalidades tiene la facultad de añadir nuevos criterios de Distribución de
gastos, sus propios parámetros ponderaciones y metodologías de cálculos para la
do+arm:¡a¡iÁ¡ de las tazae de arl:it¡ios. E" q.í ¡n'n^ na¡a la alah
presente dispositivo se ha agotado como criterio preponderante el de la
racionabilidad y de conformidad con lo prescritos en los artículos 69', A del texto
único ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado Decreto Supremo N'
156-2004-EF;

Que, mediante la presente Ordenanza se establece el Marco del Régimen Tributario
aplicable a los Arbitrios de Serenazgo dentro de Ia Ju¡isdicción de Juaniui en estricto
rcspeto a ios principios constitucionaies para ia creación de Tributos en Fiei
Cumplimiento de las Normas de las tazas de A¡bitrios de acuerdo a los términos y
criterios expuestos por el Tribunal Constitucional en sus sentencias de la materia
y a la legalidad instituida de tal forma que los costos que se trasladen al
contribuyente se encuentres perfectamente sustentadosi

Que para tal efecto es necesario aprobar las estructu¡a de costos de los Servicios de
§^-^----^ ^ C- ¡^ f\^---+i-^-,--^ ., ^G^i^-r^ ,li^+-il-,,-i,<- l^ l^^ ^^^+^^ ,^rJatÉL@6e

los Arbitrios Municipales entre los contribuyentes conforme a Ias formas y
procerlimientos señalado en los considerando anteriores, los mismo que regirán del
día siguiente a la publicación al acuerdo de Consejo de la Municipalidad Provincial
de Mariscal Cáceresi

Que, es necesario aprobar el monto de las tazas que se aplican por el cobro del
servicio rie Serenazso para ei ejercicio ZitZfi. para asesurár ias sosienihiiiria ri

«rntinuidad y el buen funcionamiento de este Servicio Público;

Estando a los fundamentos antes expuesto, en uso de las facultades conferida por el
nurneral 8) del artículo 9'y el artículo 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades
n"27972 contando con el voto mayoritario, el consejo Municipal de la Municipalidad
de Mariscal Cáceres - Juarjuí y con la üspensa del trámite de [¿ctura y aprobación
.¡^l 
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ORDENANZA MUNICIPAI QUE APRIIEBA EL RÉGIMEN DE ARBITTTIOS POR
EL SERVICIO DE SERENAZC,O MUNICPAL EN I,A ruRISDICCION DE I.A
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PROVINCIA DE MARISCAL CACERES _ JUANruI PARA EL EJERCICIO
FtscN.202r-202y

anrf cur,o pRIMERo.- ÁMsno or aplrcacróN
En Uso de la po-l.eslad Tribularia Municipal prevista en la Constitución Política y
I-eyes Complementarias y Jurisprudencias del Tribunal Constitucional se establece
en la Jurisdicción de Juanjui Provincia de Mariscal Cáceres el marco legal del
régimen Tributario de los Arbitrios por la prestación de servicio de Serenazgo
Municipal.

ARTÍCULO SEGIJNDO-- CONTRIBLIYENTES

Está comprendida la obligación Tribularia correspondiente a los Arbitrios por la
prestación de Servicios de Serenazgo Municipal en calidad de mntribuyente: los
propietarios de los previos cuando no habiten, desarrollen actividades comerciales
en ellas se encuentran desocupados o cuando un tercero use el predio bajo cualquier
modalidad. Excepcionalmente cuando no sea posible identificar al propietario del
previo será el que adquiera la responsabilidad del pago de los tributos.

En los preüos de la propiedad del Estado Peruano que hayan sido afectados
el uso a dil'erentes personas naturales o jurídicas los ocupantes o concesionarios de
los mismos serán considerados contribuyentes para efectos de los pagos por A-rbitrios
Muricipales.

E ,. CONDICION DEL CONITRIBUYENTE

La conüción del Contribuyente se adquiere el primer día calendario del Mes al que
corresponda la obligación Tributaria cuando se efectué cualquier transferencia la
obligación Tributaria para el nuevo propietario nacerá el prirner üa del Mes
siguiente al que se adquirió la condición de propietario

ARTÍCULO CUARTO.. DEFINICIONES

a. Preüo.- Toda vivienda o unidad habitacional, local, oficina o terreno
tiesíinada a cuaiquier usr-¡ dcllrc¡ tie ia jurisücciúr tie ia Ciudati tie juatrjui.

b- Arbitrio de Serenazgo.-El arbitrio de Serenazgo comprende eI cobro de los
servicios por el mantenimiento y mejora del servicio de Vigilancia Publica y
atención de emergencia en procura de la Seguridad Ciudadana.

c. C,ontribuyente.' Persona que corresponde pagar el arbitrio de Serenazgo por la
prestación mantenimiento y operatividad del servicio, teniendo como beneficio
la protección y ayuda así como previniendo la comisión de delitos y faltas así
¿am¡ a¡ai¡lanta Áó lo sóo't¡i.lá.i nir'Áa/te-.

ARTÍ CULO OUII\['O.. PERIODICIDAD

Los A¡bitrios por el servicio de Serenazgo Municipal son de Periodicidad Mensual
debiendo cancelarse el ultimo día hábil del mes que se originó la contratación del
Servicio según el cronograma:

IJ

Cmnograma de Vencimienlo 2O2l
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Enero
Febrero
Marzo
Abri]
Mayo
Jurrio
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

3il0l/2021
2810212021
31tO112021
3uo4t202r
3u05t202t
3u06t202r
3U07t202t
30t08t2021
30t09t202t
3!10/202t
30tr1t2021
3i¡i2¡242i

ROY

lt

ARTÍCULO SEXTO.. INA}'ECTACIONES

Se encuentran inafectas a los A¡bitrios de Serenazgo los predios de propiedad de
d Gobierno central, Gobierno Regionales y los C,obiernos locales
b) l¡s Gobiernos Extranjeros, en condición de reciprocidad siempre que el

--^ái^ ^^.1^^+i-^ ^ l^ 
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o al funcionario de ofrcinas dependientes de sus embajadas legaciones o
consultados.

c) El cuerpo General de Bomberos Voluntarios de Perú.
d) La entidad religiosa debidamente constituida y acreditada cuyos predios

se encuentran destinados a templos, conventos, monastÉrios y museos.
La Inafectacion señalada en el presente articulo solo será aplicable para aquellas
entidades errvos predios no nmduz.can rentás v sean destinadas a crrmplir srrs fines-
[¿s Preüos de propietlad de Ministerio tle Defensa y Ministerio del Interior
destinados a las funciones operativas de seguridad se encuentran inafectas al pago
del arbitrio por Serenazgo.
En el régimen especial se encuentran exonerados al 100% del pago de arbitrios los
predios de propiedad de las Universidades Nacionales y Centros Educativos
Estatales debidamente reconocida respecto de sus predios destinados a sus
finalidades educativas conforme a las Constitución y CONADIS.

ARTÍ SÉTIMO ..RECIIRSOS ECONOMICOS CAPIADOS POR EI, COBRO
POR ARBITRIO DE SERENAZC,O
l¿s recurso económicos captados por este a¡bitrio serán destinados única y
exclusivamente a financiar eI costo del Servicio de Serenazgo el importe no excederá
al que asciende el gasto que genere la prestación del servicio recaudado constituye
renta de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

ANTÍCUT,O OSTAVO.- CRITEITIOS DE DISTRIBUCIÓN

Ubicación del Predio: Criterio que mide la exposición por indice de actos
delincuenciales.

El costo que demanda la prestación de Servicio de Serenazgo se üstribuida entre los
contribuyentes de este Servicio Explicados en el dictamen de la comisión ordinaria
de regidores de Administración Rentas y Presupuesto que forman parte int€grante
de la presente Ordenanza y de acuerdo a los siguientes criterios:
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Uso y/o giro del predio: criterio que mide la exposición al riego por la actiüdad
Ue Se rearza ell et t)re(uo
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Apruébese coiiro pa¡t e iiit etsrariic de la pirseirl,e orderaiza üel dicl,artre¡r N"001'2016
de la comisión de regidores de promoción y desarrollo económico social de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, así como los anexos.
-Las Categorías para el cobro de A¡bitrio del servicio de Serenazgo Municipal.
- La Estructu¡a de Costos del Servicio de Serenazgo.

AR-TfCI-ILO DÉCIMO. - l\rfadi enfo le nrocanfo cp dicnnna lq in¡n¡rrnr.aciÁn do lnc
procedimientos administra+.ivos de inscripción y el cuadro de inl¡acciones señaladas
en la presente ordenanza municipal en el Texto Unico Procedimiento Administrativo

- TUPA y eI régimen de aplicación de sanciones' RAS de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres.

ARTf CULO DÉCIMO PRIMERO.' Facúltese al Alcalde para que mediante decreto
de A]caldía reslamente la presente ordenanza y realice las Drecisiones que sean

sanas ue §er el caso.

I]IJ O.' Faculta¡ a la Gerencia de Seguridad Ciudadana
y Fiscalización, realizar charlas educativas, proceso de concientización a la población
del cobro de A¡bitrio por Serenazgo de acuerdo a las categorías expuesto en los
anexos de la presente ordena¡za.

^IITItrrTI 
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Gerencia de Administración Tributaria y Rentas a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Fiscalización el cumplimiento de la presente ordenanza y a la
Secretaria General la Publicación en el Diario de la Región y en el Portal
Institucional, la divulgación y difusión oportuna de sus alcances.

PORTANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍ QUESE, PUBTIQUESE Y CÚMPi,ASE

@

¡ TI,,I
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAL CACERES - JUANJUI

PTAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2O2O CON ENFOQUES DE RESULTADOS

UNIDAD ORGANICA

PRESUPUESTO

UNIUAU IITLU I IJI(A iviiiñiC¡PÁLiDAD PxuviñCiAL Dr iviÁxiSr-AL LÁCEx¿S - iüAñiiii

PUBLICO USUARIO

Í\,4oNTO l.
PAGAR POR

ME5

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

CATEGORIA T-----^-^.J^-

6Ellrpr c5d5 uc I crcLUr I rul tlLdLlur r

I LA I E\rVñtA I Nutaf tal
UU 5/. YUU.UU

I Ferrerena v aflnes 15
EAT€6ORIA

"E,
s/. 30.00 s/.3240.00

R^ti.r< 'rhi.,.l.< +"ar. .lcl 
^erirñatr^ 22

de la laza de armas de J uan ut

CATEGORIA

r s/.20.00 s/.4200.00

CATEGORIA
lnternet l¡brerías y Salas de juego 13

s/. 10.oo s/. 1320.00Zapaterías y boutique 64
Est. Jurídicos, contables y fotografía L7

5Usi

CATEGORIAS PARA Et COBRO DE ARBITRIOS DE SERVICIOS DE SERENAZGO MUNUCIPAT PROVINCIA

DE MARISCAL CACERES

CATEGORIA
Entidades Financieras 13 s/. 1s0.00 s/. 1950.00

Mercados Privados 7

Planta envasadora de Gas

Terminal Terrestre Nac¡onal 1

Estaciones de Servicio (Grifos) 9

Centros de acop¡o de granos L4
CATEGORIA

Discotecas, karaokes 5

5/.80.00 sl . 2240.00

Centros Recreacionales

aClÍn¡cas, Centros médicos y

laboratorios
Farmacias y/o boticas ubicadas en el
perímetro de la plaza de armas de
Juanju í

6

Hoteles, moteles y hospedajes 40

Agro veter¡narias 1.6

Carnicerías y Avícolas I
Distribu¡doras de Cervezas 2

lnstituciones Educat¡vas Privadas
Terminales Terrestres interurbano 15

Minimarket 8

Tienda de repuestos 15

Bares y Licorerías 77

Panaderías y Pastelerías 13

Talleres de mecánica, ¡mprenta 77

Emisoras radiales 7

C¡,I.ITID,^.D DE

ESTABLECIMI

ENTOS

L

5

5
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Carp¡ntería, tapicería y artesanía t2
rPeluouenas

Piñaterías, sastrerías 4

s/.8s00.00CATEGORIA "I"
Viv¡endas unipersonales ubicadas en
la parte céntrica de la ciudad

1700 s/. s.oo

sl . 7.00 s/.7000.00
CATEGORIA Tarifa social. Viüendas

unipersonales ubicadas en la
periferia de la ciudad

3500

ouusE,d5

Llanta aro N"16
camioneta

ñ

LIJAUIIiJ l,E IIELEJIr.,AUEJ IJE E IEITE) I JEñVILITJJ

Tarea: OPERATIVOS MULTISECTORIALES CON LA FISCALIA DE PREVENCION DEL DELITO, Y RED DE

SALUD, OPERATIVOS DE INSPECCION A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, OPERATIVO DE

CONTROL DE CARNES ROJAS Y PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS, CONTROL DE PANADERIAS,

VERIFICACION DE CERTIFICADOS DOMICILIARIOS, LICENCIA DE CONSTRUCCION,

It\J t trtryalr-t!,,ltLJr ¡1t Lttr,t\Jtt L,rL \{vLJa1rrr !.rLtr\.rlr\-lral l \.rl nlrJ.

Gasol¡na de 90 octanos
G alón 10gs 1) OO )7L 774 )1L

o o 2,000.00

27
1

LJ n idad 350.0O

8 400,00 2 2 2 2 3200.00

9 Motos l¡neales x x x x 0.00

TOTAT 77,008.00

87

8
Servicio de reparac¡ón
y manten¡m¡ento

Un¡dad

OR

D

UNIDAD
DE

MEOIDA
CANTIDAD

cosro
UNITARIO 1 2'. 3'

xL
Cam¡oneta de la
MPMC-I

U nidad 2 x x 0.@

1 03 Equipos de Com puto 1 2,000.o0

Ga lón 5040 11.m 1260 1260 1260
!26
0 55,440.004 Petróleo 85

5 Aceite para moto lineal Galón 72 19.00 3 3 3 3 228.OO

6
Ace¡te para motor
petrolero

galón 8 25,00 2 2 2 200.00

Tarea: CAPACITACIONES SEGURIOAD CIUDADANA

IMPLEM[NTACION Y EQUIPAMIENTO AL CUERPO DE SERENAZGO

Almuerzo o fiambre para la1

METAN'
ORD

DESCRIPCION DEL BIEN

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTID
AD

cosTo
UNITARIO

1 2 4 TOTAT

caoecttacroñ
Persona 1340 8.00 335 335 335 )

LO,720.

rlú

x

13- 1¿tO.(n

2800.fn

DESCRIPCION DEL

BIEN

META

TOTAL

De Gerenc¡a

2

U n ¡dad
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2 folder con logo de la MPMC-J 33
Unidad 1340 0.80 335 335 33s 1072.00

3 Refr¡ger¡o por un día Persona 80 5.m 0 0 2 0 800.00
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES - JUANJUI

PIAN OPERATIVO INSTITUCIONAT 2O2O CON ENFOQUES DE RESUTTADOS

UI\III,,AI,, E.¡ELU I iJñA MUNICIPATIDAO PROVINCIAT DE MARISCAI CACERES - JUANJU¡

UNIDAD ORGANICA 6ERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
PRESUPUESTO

6 Camisa de faena dril color azul

modelo americano
Unidad 35 80,00 x

7 Correaje de nailon Unidad 35 30,@ x 1050.00

8 Chalecos táct¡cos color azul mar¡no Unidad 36 120.00 x 4320,00
9 Estandarte con mást¡ly pedestal

bandera de Juanju¡
U n idad L 4m.oo I rtOO.0O

11 Gorro de tela logot¡po de
serenazgo

U n ¡dad
35 25,00

490.0012 Linterna de mano recargable U n ¡dad 74 35.m 13

35 70,00 x
2450.0013 Pantalón d€ faena dr¡ll color azul

mar¡no modelo amer¡cano

35 4.00 35 0 0 0 140.0015 Silbato
420.0016 Porta talis U n¡da d 35 12.00 x

U nidad 35 12.00 x 420.00t7 Vara de ley
Boina azul de paño con logoüpo
MPMCJ

35 110 x 3850.00
18

x 1050.00Correa azul con ev¡lla dorada U nidad 35 30.00

2! Pantalones de vesti!' negro para

ropa de gala

I I

35
I

60,00

Correa¡e de charol 35 20.00 x 700.00

23 Escudo de protección de f¡bra para

desalo.io

U n ¡dad
11 200.m 11 0 0 0 2200.00

24 Casco de protección para desalojo U nida d 11 100.00 11 0 11@.00

25 Zapatos de corfan 35 80.00 x 2800.00

5t,4t .

@
TOTAL

IMPLEMENTACION Y EQUIPAMIENTO DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA EL

CUMPTIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO 2O2O
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Confección de sello de cargo- Unidad

r -t4 l engraoa oor Itoo a care unloao

21 I .ñi.a.^ n?1 ¡r¡¡l Erhar l-:c+all

I

l1^

rl I ú IUIU I /U.UU I

1
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0 20.00

1 0 4.00
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C/Colgador

r r^i¡^.¡

Unidad

r2qo

29 2.00 1 0

1 0 0 0 7.50L Alcohol 96' Frasco 1 7 .50

)-LU )

5 Cera roja Galon 2 28.00 0 0 56.00

5.00 1 0 1 0 10.006 Cinta de embalaje transparente Unidad 2

1.007 Clips por 100 unidades Caja 1 1.00 0 1 0

Confección de selio post firma-
trotad

Unidad -t 26.00 U 0 26 UU

10 Corrector liquido Faber Castell U n idad 74 2.50 1 0 1 0 35.00

1L Chaleco negro para sub Berente Unidad 1, 46.00 L 0 0 0 46.00

1-2 Chinches de color Caja 1 0 0 0 2.00

13 Detergente de 25kg Bolsa 2 23.00 1 0 1 46.00

2 10.00 1 0 015 Escoba f¡bra plástica iUnidad
1 0 0 0 12.0016 Faster por caja Caja 1 12.00

1100.00200 1 0 1 0t7 Bídones de agua de mesa
1.50 1 0 1 018 Goma]l 2

0 0 0 6.5019 Goma en barra 40gr U n idad 1

Caja 1 2.50 1 1 120 Grapas 2616 x 5000 und

0 0 0 20.00Lapicero 031 negro Faber
Castell

Caja t 20.00 1

12.00Folder manila tamaño x paq. 25

und
Caja 1 12.00 1 0

U n idad 1 14.00 L 0 024 Libros de actas cuadriculado x
200hojas

0 0 0 630.0026 Mochila U n idad 45.00 13

Millar 6 22.O0 1 2 7 13 2.0027 Papel boom 44 75Gr

Unidad 2 2.00 1 0 1 0 4.0028 Plumones acrílicos color negro
N'47

30 Poncho de lluvia Unidad 13 0 0 0 392.00

31 Regla de 30cm Unidad L 0.80 1 0 0 0 0.80

32 Sobre manila tamaño A4 x paq.

50und
Paquete 2 10.00 1 0 1 0 20.00

33 Tóner para ¡mpresora HP

LaserJet 1102 W 85 A
Unidad 3 250.00 1 L 0 750.00

Unidad

Ar clriv¿rjor rle p¿lari¿á ir¡ediariü
lomo ancho

1 1

1

1 0

2.00 1,

0

1

5.50

Unidad 3.00

1, 6.50
1 2.50

!
22

23 0 0

0 14.00

74

2

Plumones acrílicos color rojo
I
I

2

74 28.00

0
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PAGO DE PERSONAL

DESCRIPCION DE BIEN
UNIDAD DE

MEDIDA

rersona

CANTIDAD
cosro

UNITARIO
TOTAL

r,JUU >IO,UUU.UU)erenos operaUvos
ORD

2 Serenos.lefes de Grupos Persona 3 1,500 54,000.00
3 Supervisor de Serenos Persona 1 1,650 19.000.00
4 Secretaria 1 1,500 18,000.00

TOTAL 667,000.00

l. I

Persona
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